
n tiempo atrás confec-
cioné un informe para

mo. Se establece que, según deter-
minen los estatutos (que se revisa-

universidad. Ahora se añaden pre-
cisiones ociosas: también lo es la

iende por un buen currículum. Pa-
a estimular la generación de, y la

sustitutos a precario y a la espera
del retorno de profesores exceden-

eformar la

niversidad desde una

osición óptima

DEBATE Los retos de la universidad / ANDREU MAS-COLELL

Otra ocasión perdida
Ula Fundación Alternati-
vas donde expresaba

optimismo sobre la capacidad de la
universidad española para compe-
tir en Europa.

Hoy quisiera matizar el diagnós-
tico. El proyecto de ley de reforma
de la ley orgánica de Universida-
des constituye un batiburrillo de
concesiones a intereses corporati-
vos y sindicales cuyo resultado será
una universidad poco ambiciosa y
a la que, mucho me temo, nuestros
conciudadanos acabarán no cre-
yendo acreedora de grandes inyec-
ciones económicas. Así:

1. Se abre un proceso atípico
(con evaluación light) de promo-
ción en propia plaza de millares de
profesores.

2. Aumenta el poder del claus-
tro, territorio corporativo y de acti-
vismos diversos. Principalmente
por el siguiente ingenioso mecanis-
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án dentro tres años), la elección
el rector seguirá con el sistema ac-
ual de elección por sufragio univer-
al, que ha funcionado razonable-
ente bien, o será sustituido por la

lección por el claustro. ¿Se imagi-
an quién revisa los estatutos?
ues el claustro. Vaya desde aquí
i admiración por el inventor de

sta treta.
3. El nuevo derecho de los alum-

os “a una atención académica que
ermita hacer compatibles sus estu-
ios con la actividad laboral” abre
l camino a la restauración de los
studiante libres de los tiempos de
pobreza. Debe apreciarse que pa-

a estudios a plena dedicación ya
astan las universidades privadas.
4. Se atenaza la capacidad de di-

ección del rector limitando los
uestos de gestión de libre designa-
ión. Ganan los que piensan que la
niversidad no esta suficientemen-
e funcionarizada.

5. La LOU deja claro que la in-
estigación es deber principal de la
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ransferencia de tecnología, en las
valuaciones de méritos hay que te-
er en cuenta a ésta y a la gestión,
tcétera. Todo va en la dirección
e relativizar lo que en los países
ientíficamente avanzados se en-

t
le
n

m
t
e
c
f
m
n

STABA A

uestro alcance
olaboración con, empresas, basta
on desbrozar impedimentos y con
mitar la incardinación de la uni-
ersidad en la función pública.
ás allá, prudencia. No vaya a re-

parecer un mundo de profesores
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es ocupados en tareas empresaria-
s justificadas como de alta tec-
ología.
6. Se eliminan los requisitos de
ovilidad para optar a plazas y los

ramos para servir en comisiones
valuadoras, abonando la sospe-
ha de que la nueva acreditación re-
orzará la endogamia. Puede que la
ujer del césar sea honesta, pero

o lo parece.
7. Los decanos ya no deberán ser

doctores.
8. Se anuncia un estatuto del per-

sonal docente e investigador que
podría desvirtuar la vía laboral de
contratación de profesorado.

Estaba a nuestro alcance refor-
mar la universidad desde una posi-
ción óptima, y adelantada con res-
pecto a Europa, y lo acabaremos ha-
iendo de la forma acostumbrada:
ejando que la situación se degra-
e. O quizás no lo haremos. Si la
egradación es lenta nos pasará co-
o a la rana del cuento: ni nos dare-
os cuenta.c


